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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los sociqs trabajadores de la
Sociedad Anónima laboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta­
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Resultando que por la Empresa peticionaria se solicita la concesión
de los beneficios fiscales a que se refiere el artículo 2.° del Real Decreto
2617/1986, de 19 de diciembre, al amparo del artículo 7.°, 4, de la Ley
49/ 1984, para los bienes aportados o enajenados que figuran en el
resultando primero;

Vistos la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional; Real Decreto 2617/1986, de
19 de diciembre, que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley
anterior «(Boletín Oficial del Estado» del 30), y demás disposiciones de
aplicación;

Considerando que se incluyen todos los requisitos exigidos por
dichas disposiciones,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
tiene a bien disponer.

Primero.-Se conceden a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del
Ribagorzana, Sociedad Anónima» (ENHER), en relación con los bienes
aportados o enajenados por la peticionaria a REDESA y que se
describen en el resultando primero de esta Orden, el mantenimiento de
los beneficios fiscales, sobre cualquiera de los elementos que forman
parte de la red eléctrica cedida o sobre las operaciones a que hubiera
dado lugar su adquisición, inversión, montaje, puesta en servicio y
amortización que la referida Entidad tuviese reconocidos o en trámite
de reconocimiento en el Impueito sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, en los que integraban la Renta de
Aduanas y el Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio del cumplimiento

-de los demás requisitos específicos establecidos en la normativa corres­
pondiente, al no considerarse la aportación o enajenación de los mismos
como desinversión o defecto de inversión que pudiera afectar al
requisito de su permanencia en el patrimonio de la Entidad que los
transmite, debiendo aportarse, .cuando fuera precisa su justificación, la
Resolución que dio lugar a la concesión inicial del beneficio y la presente
Orden que los mantiene.

Caso de no cumplir con los requisitos exigidos en origen la Empresa
vendrá obligada al reintegro de los mismos desde su concesión.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposisión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de I988.-P. D. (Orden de 31 de juliode 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Viernes 17 junio 1988

ORDEN de /6 de mayo de /988 por la que se conceden
determinados beneficios fiscales a /a «Empresa- Naciona/
Hidroeléctrica del Ribagorzana. Sociedad Anónima»
(ENHER), al amparo del Rea/ Decreto 26/7'(/986. de /9 de
diciembre (<<Boletfn Oficial del Estado» de 30), que desa­
rrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, de Explotación Unificada del Sistema Eléctrico
Nacional.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen­
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

BOE núm. 145

ORDEN de 16 de mayo de /988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley /5//986, de 25 de
abril, a la Empresa «Byrpack, Sociedad Anónima Labo­
ra!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Byrpack
Sociedad Anónima Laborab>, con CIF A-58527391, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborale~. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.695 de
inscripción,

Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de TribUlos,
Miguel Cruz Amorós.
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Empresa cedente: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER)

Descripción en escritura
Cuota

Bienes aponados o enajenados - Valor
Porcentaje Notario Fecha Numero

de protocolo

Aportación a REDESA 92,22 10.022.414.370 Tomás Aguilera de la
Cierva ........ 29-1-1985 72

Participación en «Aseléctric8» ... - 41.673.630 Tomás Aguilera de la
Cierva ... . .... . . . . . . . 29-1-1985 72

(Constitución de REDESA)
Participación vendida de la red eléctrica ..... 0,78 79.434.630 Tomás Aguilera de laT I

Cierva ............... 18-4-I985 320
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De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre, que
desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional,
en su artículo 7.°, 4, y al amparo del artículo 2.° de dicho Real Decreto;

Resultando que la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor­
zana, Sociedad Anónima» (ENHER), intervino en las operaciones y
enajenaciones a que se refiere el artículo 4.° de la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, y que son las siguientes:
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ANEXO QUE SE cnA
Empresa cedente: «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima>!

Descripción en escritura
Cuota

Bienes aportados o enajenados - Valor
NúmeroPorcentaje Notario Fecha de protocolo

Aportación a REDESA de la red eléctrica. 27,18 841.710.713 Tomás Aguilera de la
Cierva ......... 29-1-1985 72

Participación en «Aseléctríca» .. .... - 19.508.287 Tomás Aguilera de la. . . . . . .. .
Cierva ... 29-1-1985 72. . . . . . .

(Constitución de REDESA)

Participación vendida de la red eléctrica. ..... .... . ... 72,82 2.255.498.287 Tomás Aguilera de l~I I
321Cierva. .. . . .. .. . . .... 18-4-1985

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre, que
desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional,
en su articulo 7.°, 4, Yal amparo del artículo 2.° de dicho Real Decreto.

Resultando que la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad
Anónima», intervino en las operaciones de aportaciones y enajenaciones
a que se refiere el artículo 4.° de la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, las
cuales se citan en el anexo;
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Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.447 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta­
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficIOS tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrOgables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 16 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Tríbutos,
Miguel Cruz Amorós.

Resultando que, por la Empresa peticionaria se solicita la concesión
de los beneficios fiscales a que se refiere el artículo 2.° del Real Decreto
2617/1986, de 19 de diciembre, al amparo del artículo 7.°, 4, de la Ley
49/1984, para los bienes aportados o enajenados que figuran en el
resultando primero.

Vistos la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional; Real Decreto 2617/1986, de
19 de diciembre, que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley
anterior «<Boletín Oficial del Estado» del 30), y demás disposiciones de
aplicación.

Considerando que se incluyen todos los requisitos exigidos por
dichas disposiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
tiene a bien disponer:

Primero.-Se conceden a la Empresa <<Hidroeléctrica de Cataluña,
Sociedad Anónima» (número de identificación fiscal A-08.056.434), en
relación con los bienes aportados o enajenados por la peticionaria a
REDESA y que se describen en el resultando primero de esta Orden, el
mantenimiento de los beneficios fiscales sobre cualquiera de los elemen­
tos que forman parte de la red eléctrica cedida, o sobre las operaciones
a que hubiera dado lugar su adquisición, inversión, montaje, puesta en
servicio y amortización, que la referida Entidad tuviese reconocidos o en
trámite de reconocimiento en el Impuesto sobre Transmisiones Patri­
moniales y Actos Jurídicos Documentados, en los que inte~aban la
Renta de Aduanas y en el Impuesto sobre Sociedades, sin pelJuicio del
cumplimiento de los demás requisitos específicos establecidos en la
nonnativa correspon.diente, al no considerarse la aportación o enajena­
ción de los mismos como desinversión o defecto de inversión que
pudiera afectar al requisito de su permanencia en el patrimonio de la
Entidad que los transmite, debiendo aportarse cuando fuera precisa su
justificación, la Resolución que dio lugar a la concesión inicial del
beneficio y la presente Orden que los mantiene.

Viernes 17 junio 1988

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden
determinados beneficios fiscales a la Emyresa «Hidroeléc·
trica de Cataluña. Sociedad Anónima>!. a amparo del Real
Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado>! del 30), que desarrolla el régimen fiscal previsto en
la Ley 49j1984, de 26 de diciembre. de Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa "Comercial Madroño, Sociedad Anó­
nima Laboral>!.

Caso de no cumplir con los requisitos exigidos en origen. la Empresa
vendrá obligada al reintegro de los mismos desde su concesión.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Madroño, Sociedad Anónima Labora!», con CIF A·78560943, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en Virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad 'de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.
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